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Introducción


La fiesta como problema historiográfico


Poco más de cinco décadas han transcurrido desde que se publicó, por primera vez,  Una teoría de la fiesta de Josef Pieper en 1963 y tres décadas desde que apareció el sugestivo ensayo de Roger Chartier intitulado “Disciplina e invención: la fiesta” en 1987 (Pieper, 2006; Chartier, 1995a: 19-36). Se trata de trabajos vinculados entre sí, toda vez que hicieron de la festividad religiosa su objeto de reflexión, a la investigación de Pieper debemos considerarla como un atinado esfuerzo filosófico por conceptualizar a la fiesta y precisar su naturaleza, inquietud en la que también se habían ocupado en 1939 y 1941 Roger Caillois (1984) y Mijaíl Bajtín (2003), respectivamente, en  El hombre y lo sagrado,  estudio elaborado con un enfoque sociológico, y en  La cultura popular en la Edad Media y en el Renacimiento. El contexto de François Rabelais,  obra que procedía del campo literario, con lo que la reflexión en torno a la fiesta, para una Europa que la había perdido paulatinamente de su cotidianidad, venía a enriquecerse en la medida en que el análisis era multidisciplinario.


Por su parte, al ensayo de Chartier hay que considerarlo como un acertado intento por problematizar a la fiesta desde el ángulo historiográfico y, sobre todo, por recuperarla como objeto de estudio para esta peculiar escritura. Para cuando Chartier reflexionaba sobre ella advertía que el “entusiasmo festivo” se había apoderado de la historiografía, o por lo menos que así estaba sucediendo con la francesa, que era la que él mejor conocía (y serviría de apoyo a su trabajo) (Chartier, 1995a: 19).1


Convertida en un privilegiado campo de estudio por el historiador, desde el siglo pasado, la fiesta paulatinamente se ha ganado un lugar prominente en la historiografía cultural. Empero, abordada bajo diversos enfoques, la historiografía se encuentra lejos de haber agotado las posibilidades de su revisión. Al respecto, no obstante que las investigaciones circunscritas al fenómeno festivo con frecuencia han destacado su naturaleza, denunciado sus variadas implicaciones, finalidades y usos para quienes participan en ella, reflexionando sobre sus expresiones y, en última instancia, advertido las tensiones derivadas de las visiones divergentes que la fiesta genera entre sus actores y espectadores críticos, no cabe duda que aquella todavía guarda ángulos, tiempos y espacios que hace falta estudiar.


En este tenor, con este panorama de por medio, se inscribe el presente libro, encaminado a explorar y seguir abonando en el estudio de la fiesta, desde la historiografía mexicana.


El lugar de enunciación: La fiesta religiosa popular 


Particularmente hay que decir que tenemos la intención de acercarnos a la fiesta religiosa popular –consecuentemente a la devoción imbricada con ella– y, por supuesto, a sus fundamentos, es decir, a las razones que habrían propiciado su verificación en un espacio-tiempo dado, así como a las causas múltiples mediante las cuales se habría arraigado, aceptado y moldeado entre la población que la organizaba, acudía y se beneficiaba con ella.


¿Cómo podemos definir a la fiesta religiosa popular? Al margen de revisar con detenimiento en el curso de este libro, para ser precisos en el segundo capítulo, su naturaleza –lo que sería para las sociedades del pasado– y de argumentar que el fenómeno hundiría sus raíces en el ámbito religioso, conviene precisar aquí lo que debe de entenderse como “popular” para efectos de este estudio. Digamos entonces que la fiesta religiosa popular no sería exactamente la que realiza un pueblo a menudo contrapuesto y diferenciado de una sociedad culta (noción clásica de lo popular), sino más bien la que es “consumida por las mayorías”, es decir, aquella en la que se involucrarían, participarían o beneficiarían buena parte de los miembros de una determinada sociedad, la “mayoría”.


La fiesta religiosa popular involucraría a los más diversos estratos de la población, independientemente de su condición política, social y económica; sería la que socialmente permitiría la reunión de lo más variado de la población que, justamente por comulgar con ella, haría acto de presencia. A la festividad religiosa popular hay que caracterizarla como la que se convertiría en objeto de  apropiación por parte de la población, la que daría cabida lo mismo a la población común y corriente, que al cura párroco y a las autoridades políticas locales. En suma, la que se debería al grueso de la población de un espacio dado.


La propuesta conceptual para caracterizar a esta fiesta parte de los argumentos de Roger Chartier, quien en un atinado esfuerzo por rebasar toda concepción clásica de “lo popular”, a menudo opuesto a lo “culto” o definido sólo a partir de una supuesta diferenciación (exclusión) radical respecto a “lo culto”, nos hace ver a lo popular como lo que, en realidad, es: objeto de  apropiación y consumo por la mayoría. Más allá de los supuestos distingos que operan entre lo llamado culto y lo denominado popular –una cultura que diferiría de las culturas dominantes–, Chartier (1995b: 8) nos advierte que las fronteras entre ambas divisiones culturales resultan ser menos precisas, pues existen “circulaciones fluidas, prácticas comunes, diferencias nebulosas”.


En este proceso de simbiosis, lo popular bebería de lo que, bajo la óptica clásica de cultura, se entendería como “lo culto”, pero igualmente contaría con un margen de maniobra interpretativa,2 de donde resultaría que la religión, cultura o fiesta identificadas como populares3 –comunes a una sociedad y que atraviesan todas las fronteras sociales habidas de por medio– ni serían radicalmente distintas a la “cultura dominante” ni estarían totalmente moldeadas por aquella (Chartier, 1995b: 8). Se asemejarían –toda vez que parten de referentes comunes–, pero no terminan de igualarse.


Bajo esta lógica, ¿tendría razón de ser hablar de una “fiesta religiosa popular” contrapuesta a una “culta” –sustentada en prescripciones y obligaciones definidas por la Iglesia– a sabiendas de que la popular no sería radicalmente distinta de la otra, que bebería de aquella y que, no obstante, no sería idéntica por ser obra moldeada por la mayoría? Chartier nos da la clave para caracterizar a la fiesta religiosa popular desde otra perspectiva.


En este tenor, la festividad religiosa popular que se delinea en las líneas subsecuentes debe ser entendida como una que cuenta con la acogida de la población –a la postre la última que acepta, avala o relega devociones y festividades–, como una que nos permite advertir el papel activo que asume la población para apropiarse de ella, inventarla, organizarla, asumirla como propia, beneficiarse de ella y contribuir decisiva y permanentemente en la configuración del fenómeno religioso festivo de su espacio. Los casos a presentar en este libro darán cuenta de esta situación.


Resta señalar que el siglo xix nos sirve como arco temporal para explorar el fenómeno que se ha enunciado y el valle de Ixtlahuaca como ámbito espacial para reconocer el fenómeno devocional y festivo que las sociedades inmersas en este espacio, inscrito en el centro de México, en el actual Estado de México, alimentaron por espacio de un siglo. Es necesario precisar que, al ser este libro un primer acercamiento del fenómeno festivo, el estudio se enfoca predominantemente a las poblaciones de Ixtlahuaca, Jocotitlán y Atlacomulco, contiguas entre sí, de tal suerte que el valle ha de denominarse también como el de Ixtlahuaca-Atlacomulco, un espacio inexplorado por lo que concierne a la “cuestión festiva” decimonónica, de ahí la pertinencia del presente estudio.


Interrogantes y conjeturas 


El libro se centra en la fiesta religiosa popular del valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco, por tanto, nos interesa dar respuesta a cuando menos dos interrogantes. Por un lado, el estudio parte del deseo de indagar ¿cuáles son las festividades que registra este espacio durante el siglo xix? La cuestión no es minúscula, pues conlleva a identificar los factores que propician la presencia y persistencia de determinadas fiestas en nuestro marco geográfico, las causas de su origen y enraizamiento y, desde luego, el papel que desempeña la población local en la configuración de sus agendas festivas.


Por otra parte, conscientes de que la mera identificación de las fiestas podría conducirnos a un enfoque más descriptivo que explicativo, no podíamos soslayar la posibilidad de dar con los fundamentos sobre los cuales descansaba la verificación y presencia de semejante orbe festivo. Dicho en otros términos, el estudio pretende señalar ¿cuáles serían las causas por las cuales la población del valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco hacía fiestas? ¿Qué buscaba o ganaba con organizarlas, participar o asistir a ellas? Las interrogantes son igualmente pertinentes, toda vez que, como puede advertirse, nos invitan a dilucidar la lógica bajo la cual operaba la fiesta religiosa popular, a dar con los beneficios que las festividades suministraban a la población del espacio y a las peculiaridades que el abanico festivo adquiría para la población de un determinado espacio.


Identificar agendas festivas, pero sobre todo explicar los móviles de las festividades religiosas populares en el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco decimonónico serían propiamente los objetivos del presente estudio.


¿Qué decir de los supuestos de los cuales partimos? Anunciando prácticamente el derrotero explicativo –materializado en los capítulos– a seguir en este libro, es preciso señalar que, al ser el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco nuestro espacio para dilucidar la caracterización de la fiesta religiosa popular y las peculiaridades que ésta adquiere, se sostiene –sin caer en un determinismo geográfico– que el espacio y sus rasgos influirían en algún modo en la configuración de la fiesta popular, de tal suerte que su reconocimiento es indispensable para dar con los fundamentos de las festividades.


Asimismo, se sostiene que al ser resultante de las mayorías, la fiesta religiosa popular debe su existencia y sobre todo su permanencia a una serie de estímulos catalizados por aquellas, por la población del espacio local donde se implanta. Como se advierte aquí hay básicamente motivos religiosos (ideológicos) e igualmente materiales (la salud, la subsistencia), identitarios y de prestigio, lúdicos, laborales y económicos que explican la constitución de la fiesta religiosa popular, moldeada en los marcos de lo sagrado y profano, a partir de lo religioso y de las necesidades de quienes se habían apropiado de ella.


Cabe destacar que los hilos –presupuestos– que articulan a la fiesta religiosa popular son recuperados de lo que las propias evidencias disponibles permiten divisar para nuestro espacio de estudio, pero también de lo que los teóricos de la fiesta, particularmente los sociólogos, filósofos y, desde luego, historiadores, han abonado al particular.4


La integración de un  corpus documental y su lectura interpretativa


Definido, con mayor precisión, lo que el lector encontrará en este libro, queda ahora por responder: ¿cómo hacemos el abordaje a nuestro problema de estudio? Queda claro que mediante la lectura de documentos decimonónicos, pero no solamente de carácter escrito, pues la noción de “documento” es mucho más amplia como para reducirse únicamente a las fuentes de tipo escriturístico.


Aunque el libro parte de manera predominante de los documentos escritos resguardados en los archivos históricos municipales y parroquiales de Ixtlahuaca y Atlacomulco y, en el caso de Jocotitlán, del archivo municipal, la investigación se vale igualmente de otras fuentes que, colaterales a las escritas por las autoridades locales, nos permiten documentar y cubrir los aspectos que aquí nos interesa tratar: la devoción, la fiesta, sus fundamentos. Es el caso de los retablos votivos procedentes de Atlacomulco y de las imágenes –escultura y pintura– que sobreviven en nuestras poblaciones de estudio, empleadas con fines estrictamente devocionales.


Conviene señalar que la revisión de los archivos se realizó entre 2015 y 2018, sin haber instrumentos de consulta que facilitaran nuestra labor. La documentación que permitió dar forma a nuestro  corpus  documental se integraría tanto de noticias que explícitamente darían cuenta de la fiesta como de aquellas que indirectamente, y por inferencia, podían contribuir a caracterizarla y profundizar en su reconocimiento. Comunicados e informes civiles y religiosos, actas de cabildo, solicitudes y permisos para hacer festividades, estadísticas, padrones de población, bandos de buen gobierno, inventarios de parroquias y libros de cuentas de cofradías novohispanas y asociaciones decimonónicas permitieron avanzar en el conocimiento de la devoción y fiesta religiosa popular, con la limitante –cabe destacar– de no poder conocerla siempre, salvo contadas ocasiones, por voz de sus propios participantes, como sí logramos advertirlo, por ejemplo, con los retablos votivos.


Es conveniente enfatizar el aspecto anterior, toda vez que este estudio difícilmente llega a rayar en la minucia y en la descripción pormenorizada de lo que ocurría con exactitud en el seno de las festividades religiosas identificadas. Al ser la mayoría de nuestras fuentes elaboradas desde las instancias de poder y no precisamente con el fin último de informar sobre la organización y programa de la fiesta, los límites de su empleo salen a relucir en las páginas de este estudio. Pese a esto, podemos hacer algún acercamiento a distintos aspectos del fenómeno festivo: la identidad de las fiestas, la amplitud del orbe festivo, los mecanismos para sufragarlo, las acciones que se presentaban en su seno y daban forma a las fiestas (protocolo festivo) o las actividades que colateralmente se hacían en los marcos festivos, lo cual nos habla de los beneficios que la población obtenía con ellos y lo que buscaban en ellos, además del aspecto netamente devocional, con el cual cumplían las “funciones religiosas”, este último vocablo empleado desde la época virreinal y vigente en el siglo xix para designar a la fiesta, razón por la cual lo utilizamos también en este estudio (Tanck, 2000: 301).


Sirve mucho a nuestros propósitos hacer un debido –en realidad necesario– contraste de las distintas evidencias disponibles. La comparación entre la documentación escrita generada por las autoridades civiles está presente en este trabajo, como también lo está el empleo de los exvotos, los inventarios parroquiales, los libros de cuentas o las imágenes –pinturas y escultura– resguardadas en las iglesias locales, que vienen a cubrir los vacíos dejados por las fuentes civiles o a corroborar lo que éstas dicen sobre nuestro problema de estudio.


Asimismo, a las comparaciones y contrastes de fuentes, hay que agregar que la formulación de diversas preguntas al documento –que podía ilustrarnos tanto sobre la fiesta como interrogantes fuéramos capaces de hacerle– y el uso de la inferencia están también presentes en el sendero metodológico empleado para la elaboración de esta investigación.


Conviene puntualizar sobre todo el uso de la inferencia, pues alejados en el tiempo de la fiesta decimonónica de un espacio que no goza de una rebosante cantidad de noticias para su estudio, su empleo adrede, pero no irresponsable, halla cabida en esta investigación. Al respecto, precisamos que cuando el rompecabezas está incompleto y recurrimos a la inferencia dejamos plena constancia de su utilización. No en vano se acude a expresiones como “quizá”, “posiblemente”, “probablemente” o a la mención explícita de que lo referido corresponde a la “imaginación” o es una “inferencia” o “conjetura” para advertir al lector en esta introducción de este elemento en nuestra argumentación.5


Huelga decir que el estudio excepcionalmente se vale de estadísticas publicadas, como son los casos de las compilaciones hechas por los curas Hipólito Vera o Trinidad Basurto, crónicas de viajes realizados al espacio de estudio –fundamentalmente la de Manuel Rivera Cambas– y la prensa. Los estudios que últimamente se han hecho para el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco, lo mismo que aquellos que tocan las festividades aquí recuperadas o reflexionan sobre la fiesta en general han sido indispensables. Asimismo lo han sido los diccionarios empleados para definir a la fiesta, tales como el de Corominas y Pascual y el de Gómez de Silva.


Punto no menos importante es que para precisar la naturaleza de las funciones religiosas –lo que se rememoraba con ellas– y dar con las imágenes empleadas en ellas nos valimos de las fuentes escritas bíblicas que fundaban teológicamente muchas de las festividades identificadas en este libro. Es evidente que la iconografía y la fiesta bebían de aquellas fuentes literarias, mismas que –según nos advierte el método iconográfico de Panofsky (1972)– nos permiten dilucidar el entramado que guarda toda imagen y, añadamos nosotros para este caso, también toda función de carácter religioso.


Separados de ella por más de un siglo, la fiesta que aquí se estudia apenas y se deja conocer por las fuentes documentales desperdigadas que duermen sigilosamente en los poco explorados repositorios municipales y parroquiales o en los altares de los templos de las poblaciones consideradas, por no decir que en alguna que otra publicación. Y, sin embargo, es en esta diversidad de evidencias disponibles donde algunos atisbos sobre la fiesta, aunque no la totalidad del problema, alcanzan a divisarse. Con mayor detalle la metodología seguida para argumentar determinados problemas que se exponen en este estudio –por ejemplo la identidad de las festividades no siempre referida en la documentación o los tiempos de su verificación– podrá ser reconocida en los capítulos que integran a este libro, los cuales conviene explicar de manera breve.


Un derrotero explicativo


Como corolario de esta nota introductoria, nos resulta indispensable reparar en el camino que seguimos para abordar a la fiesta religiosa popular decimonónica presente en el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco. En este sentido, hay que destacar que el texto que el lector tiene en sus manos se compone de tres capítulos, cada uno de los cuales atiende a un peculiar aspecto de la festividad religiosa articulada en nuestro espacio de estudio.


Por principio de cuentas, nos ha parecido apropiado comenzar el derrotero con una aproximación al espacio de estudio elegido para identificar las condiciones que presentaría durante el siglo xix, pero sobre todo para caracterizar a la fiesta misma. Sin caer en una suerte de determinismo geográfico, partimos del supuesto de que el espacio habría de influir en la función religiosa popular verificada en su seno y no parece que estemos del todo errados en esta conjetura, ya que, como verá el lector, la población, predominantemente indígena, sus ocupaciones, sus padecimientos, las actividades dominantes del espacio y, en suma, su composición serían notas que permanentemente estarían incidiendo en la fiesta y en su peculiar caracterización.


Intitulado el primero de nuestros capítulos como “El espacio: un valle rural, agroganadero e indígena”, en él ofrecemos una deliberada caracterización del espacio, toda vez que hace énfasis en aquellos rasgos que, consideramos, pueden decirnos algo de la fiesta religiosa popular. En este sentido, para su confección partimos de documentación diversa cuya lectura es hecha siempre teniendo presente nuestro problema de estudio (dicho en otros términos, las interrogantes formuladas a la documentación son esbozadas en función del fenómeno festivo). Aunque el capítulo tiene breves alusiones al periodo novohispano, que nos sirven como antecedentes, el siglo xix es la temporalidad dominante.


A continuación, en el segundo capítulo, “Orbe festivo religioso”, nos damos a la tarea de hacer un acercamiento, hasta donde las fuentes nos lo permiten, al universo de devociones y fiestas concertadas en el valle de Ixtlahuaca. El abanico de festividades es verdaderamente sorprendente como podrá advertirse, lo cual nos habla de la importancia que la misma tenía para la población decimonónica de este marco geográfico. En la medida de lo posible nos aproximamos a la génesis de las devociones y funciones religiosas, a su fundamento teológico, pero también a los mecanismos mediante los cuales la población pudo realizarlas.


Cabe destacar que el capítulo recupera algunas noticias del siglo xviii, en tanto nos sirve como punto de referencia y comparación para desentrañar con qué festividades habría de entrar la población del valle de Ixtlahuaca llegado el siglo xix, cuáles se habrían de mantener en esta centuria o, por el contrario, cuáles terminarían por decaer. Asimismo, como punto de partida, el siglo xviii nos permite dar con aquellas devociones y funciones religiosas que, ausentes en esta centuria, vendrían a gestarse en el siglo xix. Punto notable en este capítulo es la conceptualización que se realiza sobre la fiesta recuperando las reflexiones esgrimidas por los estudiosos y teóricos de la misma.


Finalmente, en el tercer y último capítulo, “Los presupuestos de la fiesta religiosa popular”, advertimos los fundamentos de las fiestas presentes en nuestro espacio de estudio, los que la documentación y las lecturas del espacio hechas en el capítulo I nos permiten identificar. Preguntándonos cuáles serían las razones por las cuales las sociedades del pasado y, por ende, las decimonónicas, como las de nuestro espacio de estudio, harían festividades; interrogándonos qué buscaban en las funciones religiosas, nos aventuramos a dar con una serie de fundamentos inherentes a las fiestas que se cobijan bajo el manto religioso.


Sostenemos que la fiesta se vincula con los motivos devocionales e identitarios, con los de carácter económico y laboral, en la medida en que procura en no pocos casos trabajo e ingresos y con los móviles lúdicos, pues función religiosa, juego y entretenimiento se dan cita de manera conjunta. En este tenor, hay una serie de actos y actividades que explican bastante bien la capacidad que la fiesta tiene para atraer a la gente y que, adicionalmente,nos permiten definirla conceptualmente, a partir de sus características.6 Devoción, comercio, trabajo y juego se conjugan en las funciones religiosas hechas y reinventadas por las masas. El capítulo recupera todos y cada uno de estos presupuestos o móviles señalados, decisivos para entender la lógica bajo la cual se orquestaría la fiesta religiosa popular. A esa lógica conviene revisarla con cierto detenimiento.


La fiesta como problema histórico
del siglo xix mexicano


El presente libro se centra en la fiesta religiosa popular presente en el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco durante el siglo xix, como podrá verse corresponde a un estudio historiográfico que se enfoca en una región perfectamente identificada, ubicada al norte del valle de Toluca. En este sentido, se interesa en las poblaciones inmersas en el espacio, en las devociones y fiestas locales que se configuraron en el curso de la centuria decimonónica. Pero no sólo eso, también se interesa y destaca –cuando es posible hacerlo–, el papel que juega la población como agente activo en la emergencia de devociones, funciones religiosas y agendas festivas, así como las razones que propician su asistencia a las fiestas.


La fiesta religiosa popular, la que está en manos de la mayoría de la población y se alimenta de las inquietudes de aquella, es la que está presente en este estudio y la que estará vigente en el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco en el curso del siglo xix, no obstante los procesos de modernización y secularización que acompañan a la centuria y la censura de la que sería objeto paulatinamente la fiesta religiosa mexicana. Sin ánimo de pormenorizar en qué consistiría estos procesos –que harían de la fiesta un problema histórico– sí conviene explicarlos brevemente y sobre todo enfatizarlos con relación a la fiesta religiosa popular de nuestro espacio de estudio.


Conviene hacer una explicación toda vez que, al final de este libro, y como un tópico más para terminar de advertir qué es la fiesta religiosa popular –y lo que llegaría a representar para el pueblo como para buscar  que se mantuviera igual–, ofrecemos una aproximación a las respuestas instrumentadas por la población del espacio estudiado para mantener sus festividades como solían realizarlas ante los cambios que traería consigo particularmente el proyecto liberal instaurado con la Reforma y vigente hasta comienzos del siglo xx.7 Reconocer cuál sería la situación de la fiesta a partir del marco legal provisto por el proyecto modernizador ofertado por el programa liberal permite además entender las evidencias disponibles para la segunda mitad del siglo xix que presentamos en este libro, las cuales abundan en la medida en que la fiesta se convirtió en un asunto de regulación contemplado en la legislación liberal.


En este sentido, los primeros antecedentes que aluden a la regulación de la fiesta religiosa para el caso mexicano, alentada por las autoridades políticas civiles, hay que situarlos en el siglo xviii, con las reformas ilustradas instrumentadas en la Nueva España que marcarían nuevas exigencias a la religiosidad. Partidarias de una religiosidad interiorizada, racionalizada, menos fastuosa y libre de las actividades profanas, las autoridades ilustradas hispanas y novohispanas llegarían a regular los “excesos, escándalos y desórdenes” inmersos en las fiestas que, bajo la óptica ilustrada, “resfriaban” la religiosidad de los creyentes católicos.


Desde las medidas implementadas por Carlos III y Carlos IV, en España, y el virrey Juan Vicente de Güemes Pacheco, segundo conde de Revillagigedo, en Nueva España, para regular las fiestas de Corpus y Semana Santa y disminuir el número de fiestas prevalecientes, hasta las reformas hechas en los pueblos de indios –mediante los reglamentos de bienes de comunidad– para normar los gastos que hacían con motivo de sus funciones religiosas, el siglo xviii novohispano sentaría las bases de lo que en el siglo siguiente el liberalismo –heredero de la Ilustración– emprendería en materia festiva religiosa, a saber: convertir a la fiesta religiosa popular en un campo de la acción reformadora de la potestad civil, toda vez que aparecía como incompatible con sus afanes modernizadores, y abreviar el número de festividades existentes mediante el reconocimiento oficial de solo algunas.


Con la independencia de la Nueva España y el nacimiento de México como novel país independiente, la fiesta difícilmente escaparía de los proyectos legislativos de los distintos regímenes políticos en turno, de tal suerte que tanto el Imperio de Agustín de Iturbide (1822-1823) como la República Federal (1824-1835) emitirían sendas disposiciones para articular un calendario de fiestas nacional a observarse entre la población y que incluirían tanto festividades civiles, vinculadas con el régimen, como fiestas religiosas.8 Por otro lado, y mucho antes de la Reforma de mediados del siglo, en 1833 se ensayaría en el país un primer intento de reforma liberal, con Valentín Gómez Farías, que se propondría disociar los asuntos civiles de los eclesiásticos, sin tener éxito dadas las reacciones que generó en un país que todavía era profundamente católico y sin tocar curiosamente el asunto de la fiesta.


Al federalismo le seguirían los experimentos centralistas de 1836 y 1843, sin que ninguno siguiera el derrotero marcado por el imperio o el federalismo por lo que a la definición de un calendario de festividades religiosas nacionales se refiere. Suponemos que este vacío se debería a la reforma que desde la silla apostólica implementa Gregorio XVI para reducir el número de fiestas religiosas a observarse en la República Mexicana, misma que se pone en vigor en 1839.9


De manera paralela a lo que sucedía en la capital mexicana, los afanes por normar los actos religiosos populares, preclara herencia del reformismo ilustrado, y por constituir un calendario de fiestas religiosas mucho más breve del existente se dejarían sentir en el Estado de México, de tal suerte que entre 1827 y 1828, durante la gubernatura de Lorenzo de Zavala, se llegarían a regular las romerías multitudinarias a los santuarios, siendo el de Chalma el que más interesaría al gobernador.10 Asimismo, en 1833, con Zavala de nueva cuenta como gobernador de la entidad, y haciéndose eco de los aires reformistas que se respiraban en la capital, el congreso mexiquense sugeriría la expedición de “una ley reduciendo los días festivos al número preciso” y que ordenara a los ciudadanos que “en los demás días de fiestas religiosas, después de cumplir sus deberes religiosos, se dedicara al trabajo” (Aguilera, 2011: 296-297).


Hasta aquí conviene hacer algunos comentarios. Primero, que desde la época novohispana –particularmente desde el siglo xviii– y luego en las  primeras décadas de vida independiente, la fiesta religiosa popular y su abrumadora presencia sería objeto de censuras por parte de las autoridades religiosas y civiles al ser percibida como la causante de males económicos (con ella se derrochaban recursos de manera innecesaria), morales (pues al ser multitudinaria daba cabida a prácticas lascivas, conductas irreverentes y conflictos siempre que había bebidas embriagantes, juegos y bailes de por medio), laborales (paralizaba días de trabajo –inclusive en aquellas dependencias de gobierno– que podían maximizarse si se contara con menos días festivos) e inclusive educativos (pues hasta la enseñanza de los establecimientos educativos resultaba afectada en medio de tantos días de fiestas).


Segundo, las censuras a la fiesta popular de signo religioso estarían latentes a medida que la modernización del país se erigía como un ideal a alcanzar. Al respecto debe recordarse que los primeros impulsos modernizadores datarían justamente del siglo xviii, con las llamadas Reformas Borbónicas –entre las cuales estaban incluidas las encaminadas a disciplinar la fiesta, abreviar su número y reformar las de los pueblos de indios– y que las ansías por modernizar al país y situarlo a la altura de las naciones “más avanzadas” de su época seguirían persiguiendo a los políticos mexicanos decimonónicos. En este tenor, no es de extrañar que, con el telón modernizador de por medio, los aires reformistas estuvieran presentes durante el siglo xix y que estos se mantuvieran hasta el advenimiento de la generación de la Reforma.


Tercero, paralela a la idea de la modernidad no puede soslayarse la del fenómeno secularizador, sin duda uno de los rasgos de aquel proceso. La reforma de 1833 llegaría a contemplar la disociación de las esferas civil y eclesiástica, medida que, sin duda, resultaba bastante avanzada para aplicarse a una sociedad que todavía estaba profundamente apegada al orden religioso, como lo era la mexicana de comienzos del siglo xix, y en la cual hasta las funciones religiosas contaban con la asistencia de las autoridades políticas, por ser la católica la religión de Estado. Empero, vista desde el ángulo secularizador, el experimento de 1833 es sintomático, pues marca un punto nodal para corroborar que, en efecto, aquel fenómeno ya estaba presente en la mente de la clase política mexicana y que solamente llegaría a materializarse una vez que la Reforma triunfara en la contienda militar y en la arena política durante la segunda mitad del siglo xix.


Veamos ahora en qué consistiría la Reforma para el terreno festivo. Conviene revisarla con cierto detenimiento básicamente por dos razones. La primera, porque como ya se ha señalado sería con ella que las evidencias disponibles para el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco en materia de regulación festiva aumentarían significativamente, dado el marco legal impuesto a la fiesta en tiempos liberales. La segunda razón es por la vigencia temporal que comprendería la legislación liberal. Las disposiciones datan de 1859, 1860 y 1874 y se mantienen hasta 1917, cuando a raíz de la promulgación de una nueva carta magna, las Leyes de Reforma, incorporadas a la Constitución de 1857, pierden su vigor. Poco más de medio siglo la legislación liberal norma a las festividades del país y es esta normatividad la que afecta a la fiesta religiosa popular de nuestro espacio de estudio.


En este sentido, digamos que el 11 de agosto de 1859, como parte del conjunto de reformas que habrían de definir al proyecto liberal que representarían Benito Juárez y sucesivos gobiernos liberales, se expidió el decreto mediante el cual se declaraban los días que, en lo subsecuente, deberían de tenerse como festivos. La disposición precisaba que ningún día debía tenerse como tal fuera de los domingos, el día de Año Nuevo (1 de enero), el jueves y viernes de la Semana Santa, el jueves de Corpus, el día del inicio de la independencia del país (16 de septiembre), los días de Todos Santos y Fieles Difuntos (1 y 2 de noviembre), el día señalado para festejar a la virgen de Guadalupe (12 de diciembre), emblema identitario del país, y el día de la Natividad de Jesucristo (24 de diciembre, que después se cambiaría por el día siguiente).


Conviene destacar que la medida se restringía al orden burocrático-administrativo, pues –como precisaba la ley– el decreto aplicaría “para el efecto de que se cierren los tribunales, oficinas y comercio” en los días señalados, salvo casos urgentes y circunstancias extraordinarias que dieran lugar a lo contrario (Dublán y Lozano, 1877 [viii]: 710, decreto núm. 5067).11 Fuera de ellos, en el resto de los días del año estas actividades y trabajos de oficina debían de observarse con la normalidad acostumbrada.


Por otro lado, el decreto de Juárez mostraba de manera notable el horizonte religioso que prevalecía todavía en la época del futuro Benemérito y que, entre otros aspectos, abrumaba con su presencia el orden festivo de los mexicanos. Fuera de un festejo cívico, el de la Independencia, el resto de las fiestas estipuladas por el decreto eran fundamentalmente religiosas.


Hasta aquí la reforma juarista no ofrecía ninguna originalidad respecto a disposiciones legislativas anteriores que habían tocado el asunto festivo. Por un lado, las reformas de Carlos IV y el virrey Revillagigedo y otras más que se expedirían en las primeras décadas de vida independiente (1829, 1838 y 1842), antes del decreto de 1859, llegarían a caracterizarse por sus esfuerzos para disminuir el número de festividades que, entre otros aspectos, entorpecían las labores cotidianas hechas en las oficinas, tribunales y dependencias de gobierno.12


Por otro lado, el decreto era obra de un gobierno civil en proceso de hacer reconocer su autoridad hasta el último palmo de un país para ese momento envuelto en una guerra civil (1858-1861) entre dos proyectos de gobierno, y en ese sentido no era ninguna novedad que el Estado se arrogara la potestad de legislar en materia de fiestas religiosas. El poder civil ya lo había venido ensayando desde el siglo xviii (caso del rey Carlos IV y el virrey Revillagigedo) y lo seguirían haciendo los gobiernos mexicanos: el imperial en 1822 y el republicano en 1824.


No obstante la aparente continuidad que el decreto juarista representaba con sus antecesores en materia de legislación festiva, por lo que se refiere a los aspectos comentados, no todo en la ley de 1859 era la mera reproducción de una sucesiva serie de experimentos anteriores que se habían caracterizado por definir un calendario de fiestas, por oficializar un conjunto de festividades de claro signo religioso y por procurar la reducción del número de fiestas prevaleciente. Al contrario, como finalizaba el decreto de 1859, en adelante, por ningún medio posible –fuese este legislativo, ya que se abrogaba todo en este sentido, o fuese por prescripción de la costumbre– podrían ya “concurrir en cuerpo oficial a las funciones públicas de las iglesias” los funcionarios de gobierno, como hasta ese momento se venía realizando.


En efecto, el decreto de 1859 preconizaba nuevos tiempos, los de un amanecer liberal que ahora demandaría plenamente la disociación de las esferas seglar y religiosa, la oficialización paulatina de nuevos fiestas, ya no necesariamente religiosas, y sí vinculadas con un régimen liberal que lejos estaría de ser efímero,13 así como la recuperación plena de los espacios públicos en manos de la religiosidad de la época desde siglos atrás.


Tocante a este último punto, hay que señalar que un año más tarde a la emisión del decreto sobre fiestas, el 4 de diciembre de 1860, Juárez daba a conocer la famosa ley de libertad de cultos, con la cual dejaba de reconocerse al catolicismo como religión de Estado y daba apertura a la introducción de nuevos credos que, a mediano plazo, terminarían por disolver la exclusividad del credo católico que pesaba sobre la vida cotidiana de la población.


Esto, huelga decir, también marcaría un quiebre respecto a la situación prevaleciente que décadas atrás se había venido registrando con el peso que la religiosidad católica ejercía en la vida cotidiana y en la órbita de lo público, pues la ley de libertad de cultos, además de los aspectos enunciados, precisaba en su artículo 11º que ningún acto solemne religioso podría “verificarse fuera de los templos sin el permiso escrito concedido en cada caso por la autoridad política local”, quien debería atenerse siempre que quisiera conceder el permiso correspondiente a la procuración del orden público. Aunque todavía moderada –si se le compara con lo que la ley de 1874 estipulaba–, la ley habría de normar las procesiones religiosas –parte medular de las fiestas– y todo aquello que, vinculado con la religiosidad, hiciera del espacio público su escenario de externación, como serían los tañidos de campanas, igualmente contemplados por la ley de 1860, la cual precisaba en su artículo 18º que quedarían sujetos a los reglamentos de policía (Dublán y Lozano, 1876 [viii]: 762-766, decreto núm. 5124).


Decimos que la ley de 1860 sería moderada toda vez que no llegaría a prohibir tajantemente las manifestaciones de culto público, como sí lo haría la ley del 14 de diciembre de 1874. Al contrario, como puede verse, dejaba a consideración y criterio de las autoridades políticas correspondientes, tomar provisiones sobre este punto y dejarles a ellos la posibilidad de permitir, prohibir o suspender en el acto cualquier manifestación de culto externo.


A Juárez le sucedería en la presidencia Sebastián Lerdo de Tejada y con él vendría un recrudecimiento del legado juarista. El lerdismo lo radicalizaría, pues además de incorporar a la Constitución liberal de 1857 las leyes  de Reforma el 14 de diciembre de 1874 se despacharía la ley que ya se ha mencionado, que contraria a la de Juárez, prohibiría todo acto de culto externo (artículo 5º), que nulificaría el albedrío de las autoridades políticas para permitir su realización y que terminaría por confinar las manifestaciones religiosas externas, propias de las fiestas, al interior de los templos.


Con su puesta en vigor, podemos decir que en términos formales, aunque no reales –nuestro estudio así lo demostrará–, una de las manifestaciones más vistosas del aparato festivo religioso llegaba a su fin, formalmente hablando como se ha dicho, pues habría que preguntarse y dudar sobre la efectividad que pudo haber tenido una legislación que ahora cuestionaba lo que llevaba siglos de haberse venido verificando en un país católico.


Asimismo, hay que subrayar la otra novedad de la legislación liberal de 1874: la de haber proscrito a toda festividad religiosa del reconocimiento oficial, estipulando claramente que dejaban de ser “días festivos todos aquellos que no tengan por exclusivo objeto solemnizar acontecimientos puramente civiles” (artículo 3º) (Dublán y Lozano, 1882 [xii]: 683-688, decreto núm.7329), aspecto jamás visto hasta este momento en la historia mexicana, pues siempre se había procedido a disminuir el número de festejos religiosos, pero nunca –ni siquiera con Juárez– a desaparecerlos del calendario oficial civil.


No obstante este quiebre con el lerdismo, hay que señalar que conservó los domingos como días de descanso para las oficinas y establecimientos públicos, sin considerar, al parecer, las implicaciones religiosas-festivas que el séptimo día de la semana tenía para el credo católico. Algo del sustrato religioso anterior a las reformas liberales sobrevivió.


Con este marco legislativo constituido en los irreversibles procesos de modernización y secularización, que evidentemente impactan en el orden festivo, tendría que lidiar la fiesta religiosa popular de la segunda mitad del siglo xix y los primeros años del xx. Conviene ver, aunque sea de manera aproximada, cómo responderían los moradores del valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco y, en caso de oponerse a seguir los dictados liberales –como en verdad lo hicieron–, cuáles serían sus razones para querer mantener la fiesta como solían verificarla desde tiempo atrás.


Notas


1 Este “entusiasmo festivo” es corroborado por Miguel Ángel Sobrino Ordóñez (2015: 11-12), quien ha señalado últimamente que ante el proceso de consolidación y crecimiento de fiestas desde las últimas décadas del siglo xx –proceso que echó por tierra la idea de la supuesta incompatibilidad entre fiesta y modernidad que se venía pregonando– “la reacción social, filosófica y teológica no pudo permanecer pasiva”. La fiesta se ha convertido, pues, en objeto de estudio legítimo, se ha revitalizado.


2 Y lo mismo operaría a la inversa, pues “lo culto” también puede  apropiarse de lo que, en sus inicios, podría caracterizarse como “popular”, (sea desde la concepción clásica de la cultura, sea lo que se entiende como consumido por “la mayoría”). Como en el caso señalado arriba las culturas dominantes igualmente contarían con un margen interpretativo para manipular aquellos materiales procedentes del ámbito popular. Un ejemplo sintomático lo constituirían la serie de cuentos que Charles Perrault tomó de la tradición oral de la gente común (campesinos), retocándolos para que se adaptaran al gusto de los refinados cortesanos de los salones, como atinadamente nos ha hecho notar Robert Darnton (2015: 17) en  La gran matanza de gatos y otros episodios en la historia de la cultura francesa. Lo aparentemente culto y netamente refinado puede tener en sus orígenes mucho de la llamada “cultura popular”.


3 No es casual que Chartier (1995b: 8; 1995a: 20) aluda a una “religión de la mayoría” o a una cultura “compartida por la mayoría” donde también puede hablarse de una religión o cultura popular.


4 Como se verá en el capítulo iii destacan las aportaciones de Emile Durkheim, Josef Pieper, Octavio Paz, Alberto Carrillo, Ricardo Pérez Montfort y Miguel Ángel Sobrino Ordóñez.


5 No sería la primera vez que se recurre a este ejercicio, pues como ha referido Natalie Zemon Davis (2013: 163) ante los silencios que dejan tras de sí los archivos, la argumentación puede verse condicionada. Davis confiesa que el empleo de condicionales como “podría haberse pensado”, “podría haber visto” o formas adverbiales tales como “quizá”, “seguramente” o “sin duda” para la argumentación de su estudio  El regreso de Martin Guerre.  Unos y otros son señalados con el fin de advertir al lector en la lectura a emprender. Aquí se optó por lo mismo.


6 Con lo que conviene apuntar que la conceptualización de la fiesta no termina en el capítulo ii de este libro (concretamente en el inciso “El andamiaje teórico. La naturaleza de la fiesta”), sino que se extiende al capítulo iii. A partir de los rasgos o características de la fiesta religiosa popular intentamos conceptualizarla.


7 Véase la revisión sumaria que se realiza en el inciso “La fiesta religiosa popular frente a la Reforma liberal” del capítulo iii de este libro.


8 De estas propuestas hablamos en el capítulo ii (inciso “Fiestas religiosas nacionales).


9 La propuesta de Gregorio xVI se comenta también en el capítulo ii (inciso “Fiestas religiosas nacionales).


10 Algo de la política religiosa de Zavala en Chalma se refiere en el inciso “El Señor de Chalma” que forma parte del capítulo ii de este libro.


11 Por decreto emitido el 24 de noviembre de 1859 se permitiría que las casas de comercio continuaran abiertas los domingos y días de fiestas, por lo que el decreto limita su alcance a tribunales y oficinas ( Código,  1861: 133).


12 Para la revisión de los decretos expedidos el 29 de mayo de 1829, 13 de junio de 1838 y 17 de marzo de 1842 que acotaban el número de días festivos para las oficinas, tribunales y juzgados de la República véase Dublán y Lozano (1876 [ii]: 116, decreto núm. 651; 1876 [iii]: 534, decreto núm.1959; 1876 [iv]: 132, decreto núm. 2306).


13 Posterior al decreto de 1859 Juárez elevaría a rango de fiestas nacionales, en 1861 y 1863, respectivamente, el 5 de febrero, día de la Constitución y el 5 de mayo, día del triunfo de las armas nacionales en la batalla de Puebla contra el invasor francés. Véase Verónica Zárate Toscano (2004: 194, 198-199).


I 


El espacio: un valle rural, agroganadero e indígena


¿Obertura necesaria? Las razones de una lectura espacial


Valga la pena iniciar las primeras líneas de este capítulo con una justificación que, amén de aclarar por qué se comenzó así, con la revisión del espacio, vendrá a esclarecer una perspectiva metodológica, la que se asumió de manera consciente, para principiar con el estudio de la fiesta religiosa decimonónica mexicana, identificada y contemplada en un espacio singular: el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco, ubicado en el centro de México.


Convendrá que la primera razón que hace pertinente el abordaje del espacio al cual nos acercaremos sucesivamente a lo largo de este estudio es la necesidad de reconocerlo y de explorar un marco geográfico que, si bien es cierto nos ofrecerá uno de sus múltiples rostros, el festivo, también resulta valioso que aquel se halla imbricado con otras facetas de este mismo espacio que se conectan con la práctica festiva que aquí nos interesa particularmente indagar y que, por tanto, debemos considerar. Segunda razón de peso que tampoco podemos ignorar. Necesariamente debemos escribir para un tercero y conscientes de que el eventual lector de este trabajo no pudiera conocer el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco decimonónico –nosotros solo lo conocemos en la medida en que las fuentes disponibles nos permiten dibujarlo–, es nuestro propósito inicial presentar en estas líneas un acercamiento aproximado al espacio que nos permitirá concretar un objetivo de más hondo calado: reconocer el orbe festivo religioso presente en él, así como sus fundamentos para el siglo xix.


Por supuesto, la prioridad que le concedemos al espacio –antes que a la fiesta– para comenzar a desentrañar nuestro problema parte de dos supuestos que contestan por qué se privilegia semejante variable y que quisiéramos se considerara en todo momento y en todas las facetas contempladas de manera fundamentalmente descriptiva. Primer supuesto: la fiesta religiosa, necesariamente, termina por “teñirse” de las características del espacio donde se desenvuelve, es el espacio y sus rasgos constitutivos los que definen su peculiar naturaleza y los que nos explican por qué la fiesta adquiere una fisionomía particular en un determinado lugar. Segundo supuesto: sobre la fiesta religiosa subyacen, se tejen, se articulan y hasta se defienden intereses, que son proporcionales al ámbito espacial donde se desenvuelve y que constituyen su motor de realización y existencia. Reconocer, por ejemplo, las características socioétnicas, económicas y ocupacionales de la población que habita el espacio nos permite encontrar justamente aquellos intereses que la fiesta suscita para los moradores de un espacio en particular y advertir los motivos a los que obedece la realización continua de la fiesta religiosa popular, promovida, consumida y alentada por el grueso de la población.


Contextualizar a la fiesta, a partir del marco en el que se desenvuelve –fin práctico de estas líneas si se mira con detenimiento los dos supuestos que se han esbozado anteriormente– permite advertir, en consecuencia, el espacio sobre el cual se efectuaba cotidianamente, los rasgos que la impregnaron y los aspectos que ejercieron notable influencia en su realización permanente. Sin caer en un determinismo geográfico, no podemos negar, sin embargo, que el espacio y sus características configuraron, entre otros múltiples aspectos, la práctica festiva presente en el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco. Señalada la pertinencia de abordar el espacio, veamos, pues, en un esfuerzo por atisbar luces para un espacio y fijar los rasgos que se mantuvieron más o menos estables para este marco por el lapso de un siglo, sin que esto no quiera decir que no hubo cambios en el mismo, cómo era el valle de Ixtlahuaca-Atlacomulco durante el siglo xix, empezando por su constitución político-territorial.


La composición político-territorial de un espacio


Relativamente alejada de la ciudad de México y cercana a la de Toluca, la capital del Estado de México, al cual pertenecía, se encontraba la villa de Ixtlahuaca, a la sazón cabecera del distrito político-electoral del mismo nombre y que, para la época en la cual Manuel Rivera Cambas (1972: 122-124) realizaba su recorrido por el estado, entre 1880 y 1883, se integraba por siete municipalidades: Ixtlahuaca, San Felipe del Obraje, Atlacomulco, Jocotitlán, Jiquipilco, Temascalcingo y el Mineral de El Oro,1 poblaciones que, por entonces, llevaban a cuestas una larga historia de relación en términos políticos, administrativos y socioétnicos, dada la cercanía geográfica que existía entre todas, y cuya relación se remontaba desde la época virreinal (véase mapa 1).


Sin ánimo de ir más allá de los límites cronológicos –decimonónicos– que nos hemos impuesto para este bosquejo sobre el espacio de estudio, baste con señalar que, desde la creación de la subdelegación de Ixtlahuaca, en 1786, en el marco de la reorganización político-administrativa instrumentada con las Reformas Borbónicas, en España y sus dominios, la subdelegación, sujeta a Metepec, tenía bajo su jurisdicción a los pueblos de Ixtlahuaca, San Felipe del Obraje, San Miguel Temascalcingo, Atlacomulco, Jocotitlán, San Juan Jiquipilco y Santiago Temoaya, como se advierte en el reglamento de bienes de comunidades expedido en 1808 para normar los gastos de esta subdelegación (Gerhard, 1986: 181; Ramírez, 2017: 157-158)2 y que, justo en el mismo año en que se creaba la subdelegación, eran descubiertas las minas del Real del Oro, sujeto al pueblo de Jocotitlán (Gerhard, 1986: 182).3 Los siete pueblos enlistados, junto con El Oro, se mantendrían vinculados entre sí, política y administrativamente, durante las próximas siete décadas y pese a los cambios en los regímenes políticos que México experimentaría, desde su constitución como país, a lo largo del siglo xix.
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 Mapa 1. El espacio: partido de Ixtlahuaca ( ca. 1858). Encerradas aparecen las cabeceras de los municipios que integran este marco político: Ixtlahuaca, Jocotitlán, Atlacomulco, San Felipe del Obraje, Jiquipilco, Temoaya y el mineral de El Oro. Mapa (detalle) tomado de la carta número 16 de Antonio García Cubas (1989), correspondiente al Estado de México.


En efecto, con la instauración del régimen republicano, en 1824, la que antes había sido la subdelegación de Ixtlahuaca se transformaría en subprefectura,4 con cabecera en Ixtlahuaca e integrada con los pueblos que antes habían estado sujetos a la subdelegación, mismos que, a raíz de la promulgación de la Constitución de Cádiz en 1812 y su implantación en 1820 en la Nueva España, serían reconocidos como ayuntamientos. A estos siete ayuntamientos se sumaría un octavo, de reciente creación: Tapasco, erigido en 1823 y reconocido formalmente, con el apoyo del gobierno del Estado de México, entre 1824 y 1825. Este ayuntamiento, integrado con los pueblos de Santiago Oxtempan, Tapasco y las haciendas de Tultenango y La Jordana, todos pertenecientes a Jocotitlán, de formar inicialmente el ayuntamiento auxiliar de Tapasco, dependiente de Jocotitlán, conseguiría su independencia de este entre los años señalados y constituiría el antecedente inmediato del municipio de El Oro (Ramírez, 2017: 160-161).5 Los ocho municipios formarían la subprefectura (o partido) de Ixtlahuaca que ahora, en lugar de depender de Metepec, lo sería del distrito de Toluca hasta 1870, cuando fue reconocido como un distrito independiente (Ramírez, 2017: 157-158; Falcón, 2015: 89) (véase mapa 2).
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Sello de la subprefectura de Ixtlahuaca (ahmj, Caja 1850- 1853, Presidencia 1853, s/f).



En el intento de precisar su composición y alcance territorial debemos decir que la subprefectura de Ixtlahuaca, identificada más tarde como jefatura política, según la terminología política liberal que se impuso en el orden político-administrativo del país, se mantendría a lo largo del siglo con variaciones mínimas, compuesta por los ocho municipios que la integraban, lo mismo durante la guerra de Reforma6 cuando el distrito alcanzó su independencia al comenzar la década de los setenta. Empero, sería en esta misma década cuando sufriría el primero de sus cambios, y segregaciones territoriales, al perder en 1878 a Temoaya, que se anexó al distrito de Lerma, aunque por poco tiempo, para integrarlo finalmente al de Toluca (Salinas, 1998: 30). La segunda segregación, mucho más drástica que la anterior, acaecería al inicio del siglo xx, en 1902, cuando se conformó un nuevo distrito: El Oro, compuesto por el Mineral de El Oro, Atlacomulco y Temascalcingo que, históricamente, habían estado sujetos en lo administrativo a Ixtlahuaca. En contrapartida, en el mismo año San Bartolomé Morelos, antes anexo al distrito de Jilotepec, pasaría a formar parte del de Ixtlahuaca (Salinas, 1998: 36, 38; Ramírez, 2017: 177; Falcón, 2015: 89).
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 Mapa 2. Los ocho distritos del Estado de México y sus partidos, 1856. Sujeto al distrito de Toluca, la subprefectura (o partido) de Ixtlahuaca (señalada en el recuadro) tendría que esperar hasta 1870 para que se le reconozca como distrito independiente (mapa modificado de García Peña, 2011: 475).


Mantenido con la misma extensión territorial durante buena parte del siglo que aquí nos interesa explorar, algo más debemos decir todavía en esta precisión que, por principio de cuentas, hemos querido realizar sobre nuestro espacio de estudio, en su más amplia constitución: los núcleos poblacionales que pululaban en su seno y que abarcaban una muy variada terminología, impuesta igualmente por el lenguaje político de la época –si bien con claros antecedentes procedentes de la época virreinal–, patente,evidentemente, en el tipo de fundación, las actividades productivas en que se ocupaban y, acaso, en el número de habitantes que albergaban en su interior.7


Para 1889, año al que corresponde la noticia levantada por la jefatura política de Ixtlahuaca sobre los núcleos poblacionales existentes en su demarcación y que nos ilustra bastante bien el asunto que ahora queremos delinear, sabemos que la jefatura política contaba únicamente con dos villas, la de Ixtlahuaca de Rayón y la de San Felipe del Progreso,8 con 59 pueblos –cinco de ellos, incluido El Oro, eran las cabeceras municipales–, 19 barrios, sujetos a los pueblos –algunos a las cabeceras municipales y uno que otro a los pueblos que dependían de aquellas–, 42 haciendas, 42 ranchos y 21 rancherías.9 Huelga decir que estas cifras se mantendrían igualmente con variaciones mínimas durante el periodo 1878-1902, que es el que va de la separación de Temoaya del distrito a la segregación de El Oro, Temascalcingo y Atlacomulco para dar origen al nuevo distrito de El Oro.10


Por la noticia de 1889 sabemos también que, de los siete municipios que integraban a la jefatura, Ixtlahuaca, la sede, era el que contaba con la mayor cantidad de pueblos sujetos (14 en total, además de la villa de Ixtlahuaca) (véase cuadro 1), seguido de Temascalcingo (10 pueblos), Atlacomulco y Jocotitlán (nueve pueblos cada uno) (véanse cuadros 2 y 3), San Felipe del Progreso (siete pueblos y la villa de San Felipe), Jiquipilco (seis pueblos) y, por último, El Oro, que era el que contaba con el menor número de pueblos (solamente cuatro). Caso contrario era lo que ocurría con las haciendas, ya que el territorio de San Felipe era el que albergaba el mayor número (13 haciendas), seguido de Jocotitlán, Ixtlahuaca y Jiquipilco, que contaban, respectivamente, con ocho, siete y cinco haciendas. Las municipalidades restantes, Atlacomulco, El Oro y Temascalcingo, únicamente tenían tres haciendas. Aunque con menor número de haciendas, Atlacomulco era el municipio que contaba con el mayor número de ranchos y rancherías (16 y nueve, respectivamente), seguido de San Felipe del Progreso (10 ranchos, siete rancherías) e Ixtlahuaca (ocho ranchos, dos rancherías). Temascalcingo poseía tres ranchos y una ranchería, Jocotitlán cuatro ranchos y ninguna ranchería, Jiquipilco un rancho y una ranchería y El Oro solamente una.11


 Cuadro 1
Poblaciones de Ixtlahuaca durante el siglo xix (1808-1901)





	
 Reglamento de bienes 
de comunidad de 1808



	
Estadística de 1889 sobre 
el distrito de Ixtlahuaca



	
J. Trinidad Basurto, 
El arzobispado de México 
>(1901)







	
San Ildefonso



	
San Ildefonso



	
San Ildefonso





	
San Lorenzo



	
San Lorenzo



	
San Lorenzo





	
San Jerónimo



	
San Jerónimo



	
San Jerónimo





	
Santo Domingo
• Barrio de Santo Domingo



	
Santo Domingo
• Barrio de Santo
Domingo



	
Santo Domingo





	
San Mateo



	
San Mateo



	
San Mateo





	
Santa María Magdalena



	
Santa María



	
Santa María





	
San Bartolomé



	
San Bartolo



	
San Bartolo





	
Santa Ana



	
Santa Ana



	
Santa Ana





	
San Juan de las Manzanas
• Barrio de Ocotlán
• Barrio de Rincón
• Barrio de Camino Real



	
San Juan



	
San Juan





	
San Miguel Pedregal



	
San Miguel



	
San Miguel





	
San Andrés Pedregal



	
San Andrés



	
San Andrés





	
Santa María de los Baños
• Barrio de Xalpan
• Barrio de San Cristóbal



	
La Concepción
• Barrio de Xalpa
los Baños



	
La Concepción





	
	
San Cristóbal



	
San Cristóbal de los Baños





	
San Pedro



	
San Pedro de los Baños



	
San Pedro de los Baños








Fuentes: agn, Indios, vol. 76, exp. 12, fs. 286-289; ahmi, Presidencia 1889, vol. 6, exp. 6, fs.13-16; Basurto (1977: 141-142).


Cuadro 2
Poblaciones de Atlacomulco durante el siglo xix (1808-1901) 





	
Reglamento de bienes 
de comunidad de 1808



	
Estadística de 1889 sobre 
el distrito de Ixtlahuaca



	
J. Trinidad Basurto, 
El arzobispado de México 
(1901)







	
Atlacomulco



	
Atlacomulco



	
Atlacomulco





	
• Barrio de Tuxtepec



	
•  ?


	



	
• Barrio de Tunal



	
•  ?


	



	
• Barrio de Joya



	
• Barrio La Joya



	
• Barrio La Joya





	
• Barrio de San Luis



	
• Barrio de San Luis



	
• Barrio de San Luis





	
• Barrio de San Ignacio



	
• Barrio de San Ignacio



	
• Barrio de San Ignacio





	
• Barrio de Bombateví



	
• Barrio de Bombateví



	
• Barrio de Bombateví





	
• Barrio de Atotonilco



	
• Barrio de Atotonilco



	
• Barrio de Atotonilco





	
	
• Barrio de Rincón



	
• Barrio El Rincón





	
	
• Barrio de Lanzados



	
• Barrio de Lanzados





	
	
• Barrio de Tecua


	



	
	
	
Tecua





	
San Francisco



	
San Francisco



	
San Francisco





	
San José



	
San José



	
San José





	
San Antonio



	
San Antonio



	
San Antonio





	
• Barrio de Busi





	
• Barrio de Chisi





	
San Pedro Rosal



	
San Pedro



	
San Pedro





	
Santiago Acutzilapan



	
Santiago



	
Santiago





	
San Agustín



	
?



	
?





	
San Juan de los Jarros



	
San Juan



	
San Juan





	
• Barrio de San Bartolo


	
	



	
• Barrio de San Jerónimo


	
	



	
San Lorenzo



	
San Lorenzo



	
San Lorenzo





	
	
Pueblo Nuevo



	
Pueblo Nuevo

 





Fuentes: agn, Indios, vol. 76, exp. 12, fs. 292v-294; ahmi, Presidencia 1889, vol. 6, exp. 6, fs.13-16; Basurto (1977: 41-42).


 Cuadro 3
Poblaciones de Jocotitlán durante el siglo xix (1808-1901) 





	
Reglamento de bienes 
de comunidad de 1808 



	
Estadística de 1889 sobre 
el distrito de Ixtlahuaca



	
J. Trinidad Basurto, 
El arzobispado de México, 
1901 






	
Xocotitlán



	
Jocotitlán



	
Jocotitlán





	
• Barrio de Santo Domingo


	
	



	
• Barrio de San Juan
Achichilpa



	
• Barrio de Mavoro


	



	
• Barrio de Mavoro


	
	



	
• Barrio de San Agustín


	
	



	
• Barrio de San Bartolomé


	
	



	
Santa María Endare



	
Santa María Endare



	
Santa María Endare





	
Santiago Yeche



	
Santiago Yeche



	
Santiago Yeche





	
• Barrio de Boqui


	
	



	
• Barrio de Huemetla


	
	



	
Los Reyes



	
Los Reyes



	
Los Reyes





	
• Barrio de Orto


	
	



	
• Barrio de Some


	
	



	
• Barrio de San Francisco
Cheje



	
San Francisco Cheje



	
San Francisco Cheje





	
San Miguel Caro



	
San Miguel
Tenochtitlán



	
San Miguel Tenochtitlán





	
Santa María Citendeje



	
Santa María Citendeje



	
Santa María Citendeje





	
Tapasco



	
—


	



	
Nuestra Señora de Guadalupe



	
—





	
Tultenango



	
—





	
• Rancho del Real del Oro


	
	



	
Santiago Casandeje



	
Santiago Casandeje



	
Santiago Casandeje





	
San Juan Coajomulco



	
San Juan Coajomulco



	
San Juan Coajomulco

 






Fuentes: agn, Indios, vol. 76, exp. 12, fs. 294-296; ahmi, Presidencia 1889, vol. 6, exp. 6, fs.13-16; Basurto (1977: 169-170).


El universo poblacional presente en el distrito era sumamente variado, empero, como lo han señalado diversos estudios y como aquí mismo puede colegirse al contrastar las cifras manejadas, frente al número de pueblos y barrios presentes en el distrito, la gran propiedad ocupaba más de la mitad del territorio (véase mapa 3). El elevado número de haciendas y ranchos representaba 60.59% del territorio, convirtiendo al distrito en un espacio en el que gran parte de su territorio estaba concentrado en pocas manos. Por si esto no bastara, estas mismas unidades productivas, necesitadas de mano de obra, empleaban evidentemente a la población de los pueblos aledaños, dando como resultado un fenómeno bastante interesante. Mientras las haciendas y ranchos albergaron al mayor número de gente, los pueblos, al cerrar el siglo, contaban con poca población.


El avance de la gran propiedad y el suministro de mano de obra recurriendo a los pueblos cercanos sentaron las bases para una permanente disputa entre pueblos y haciendas por el control de los recursos (tierras y aguas).12 Para terminar de trazar el contraste que el espacio ofrece, en lo que al orden poblacional se refiere, no es difícil percatarse que el distrito se caracterizaría por presentar una población que, en términos ocupacionales y sociales, no dejaba de reflejar una paradoja, sin embargo, coherente con la imagen que hasta aquí hemos descrito. Durante el siglo encontramos a los grandes hacendados, pocos, coexistiendo en el mismo espacio con una gran cantidad de jornaleros, que se empleaban en estas unidades productivas, y labradores (Ramírez, 2017: 159-160; Salinas, 1998: 36). Imagen contrastante presentaría el distrito durante el siglo xix y, sin embargo, no sería la única, como veremos a continuación.
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 Mapa 3. Distrito de Ixtlahuaca, espacio dominado por la gran propiedad (haciendas y ranchos) como puede verse en este mapa (modificado de Falcón, 2015).


Un espacio habitado por indígenas


Efectivamente, pese a su cercanía con las capitales del país y del estado, y pese a los adelantos que, en términos de modernización material, ambas experimentarían durante el siglo xix, particularmente al cerrar este, el distrito de Ixtlahuaca ofrecería una imagen contrastante en relación con aquellas, no obstante su proximidad geográfica. Ubicado al norte del Estado de México, al norte del valle de Toluca, carente de ciudades y con una economía fundamentalmente agroganadera, verificada lo mismo en los pueblos que en las grandes haciendas, el distrito de Ixtlahuaca –de fisionomía rural–, “no muy grande, aunque situado en una región muy habitada”,13 se caracterizaría, además, por acoger en su seno a un elevado número de población de origen indígena, como lo advierten, por ejemplo, noticias de 1852 y 1874 levantadas, respectivamente, por las autoridades locales de Atlacomulco y Jocotitlán.14


[image: Image 5]


Ixtlahuaca, cabecera de distrito, espacio de fisionomía rural (fotografía resguardada en el ahmi).


Poblado principalmente por grupos mazahuas, diseminados en Ixtlahuaca, Atlacomulco, Jocotitlán, San Felipe del Progreso, Temascalcingo y El Oro, y, en menor medida, por otomíes, concentrados en Jiquipilco –donde también se hablaba el mazahua– y Temoaya (Vera, 1880: 8, 24, 26, 32, 53, 60, 61; Salinas, 1998: 36; Ramírez, 2017: 159),15 la presencia indígena en nuestro espacio de estudio no puede ser ignorada con demasiada facilidad en este bosquejo descriptivo, no solo porque constituyera el grueso de la población del distrito, en general, y, particularmente, de cada una de las municipalidades, como las propias autoridades locales llegaron a divisarlo, sino también porque, en el ámbito estatal, esta característica lo convertía sintomáticamente en uno de los pocos espacios que, junto con el de distrito de Toluca, rompía con el mestizaje prevaleciente en el Estado de México (Salinas, 1998: 36, 53).


[image: Image 6]


Otomíes. Detalle de la Carta etnográfica de Antonio García Cubas de 1885 (imagen tomada de Galinier, 2011: 665).


[image: Image 7]


Mazahuas, población predominante en Atlacomulco   durante el siglo xix (imagen tomada de Falcón,  autoridades locales y hasta testamentos que 2015: 506).


Como han advertido los estudiosos que se han ocupado del distrito de Ixtlahuaca, durante el último cuarto del siglo la población indígena fue en aumento e, inclusive, había pueblos que podemos decir eran habitados exclusivamente por indígenas (en Ixtlahuaca, por ejemplo, los mazahuas llegaron a representar 70% de la población total, el mismo porcentaje era el que ocupaban los indígenas en todo el distrito) (Salinas, 1998: 36; Falcón, 2015: 89). Debemos agregar que, también en el ámbito estatal, el distrito de Ixtlahuaca “concentró la cantidad más importante de mazahuas del estado”, convirtiendo a esta lengua, junto con el “castellano”, en los idiomas más extendidos y hablados por sus moradores (Salinas, 1998: 36).
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